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I.TRIBUNAL DE JUSTICIA DE UNIÓN 

EUROPEA 
 

 

1.- El Tribunal de Justicia de la Unión Europea resuelve mediante cuestión prejudicial la 

pregunta acerca de si el artículo 56, apartado 2, de la Directiva 2006/112 debe 

interpretarse en el sentido de que su ámbito de aplicación comprende la cesión, por un 

sujeto pasivo a su empleado, de un vehículo afectado a la empresa, cuando dicho empleado 

no realiza ningún pago ni emplea una parte de su retribución como contraprestación y el 

derecho al uso de ese vehículo no está vinculado a la renuncia a otras ventajas.  

 

Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, sala primera, de 20 de enero de 2021, Asunto 

C- 288/2019. 

 

El Tribunal declara que el artículo 56, apartado 2, párrafo primero, de la Directiva 2006/112/CE del 

Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del impuesto sobre el valor 

añadido, en su versión modificada por la Directiva 2008/8/CE del Consejo, de 12 de febrero de 

2008, debe interpretarse en el sentido de que no está incluida en su ámbito de aplicación la cesión, 

por un sujeto pasivo a su empleado, de un vehículo afectado a la empresa si esa operación no 

constituye una prestación de servicios a título oneroso a efectos del artículo 2, apartado 1, letra c), 

de dicha Directiva. Por el contrario, el citado artículo 56, apartado 2, párrafo primero, se aplica a tal 

operación si se trata de una prestación de servicios a título oneroso, en el sentido del mencionado 

artículo 2, apartado 1, letra c), y ese empleado dispone permanentemente del derecho a usar ese 

vehículo para fines privados y a excluir de él a otras personas, a cambio de una renta y por un 

período de tiempo acordado de más de 30 días. 

 

2.- El Tribunal de Justicia de la Unión Europea interpreta, mediante cuestión prejudicial el 

artículo 4, apartado 1, de la Directiva 79/7/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1978, 

relativa a la aplicación progresiva del principio de igualdad de trato entre hombres y 

mujeres en materia de seguridad social. 

 

Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, sala octava, de 21 de enero de 2021, Asunto 

C- 843/2019. 

 

El Tribunal declara que el artículo 4, apartado 1, de la Directiva 79/7/CEE del Consejo, de 19 de 

diciembre de 1978, relativa a la aplicación progresiva del principio de igualdad de trato entre 

hombres y mujeres en materia de seguridad social, debe interpretarse en el sentido de que no se 

opone a una normativa nacional que, en caso de que un trabajador afiliado al régimen general de la 

seguridad social pretenda jubilarse voluntaria y anticipadamente, supedita su derecho a una pensión 

de jubilación anticipada al requisito de que el importe de esta pensión sea, al menos, igual a la 

http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=236687&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=5379809
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=236687&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=5379809
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=236721&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=5380834
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=236721&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=5380834
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cuantía de la pensión mínima que correspondería a ese trabajador a la edad de 65 años, aunque 

esta normativa perjudique en particular a las trabajadoras respecto de los trabajadores, extremo 

que incumbe comprobar al órgano jurisdiccional remitente, siempre que esta consecuencia quede 

justificada no obstante por objetivos legítimos de política social ajenos a cualquier discriminación 

por razón de sexo.  

 

3. El Tribunal de Justicia de la Unión Europea interpreta, mediante cuestión prejudicial los 

artículos 24, apartado 1, 25, letra a), y 28 de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 

de noviembre de 2006, relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido, en 

su versión modificada por la Directiva 2010/88/UE del Consejo, de 7 de diciembre de 2010.  

 

Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, sala tercera, de 21 de enero de 2021, Asunto 

C- 501/2019. 

El Tribunal declara que el artículo 2, apartado 1, letra c), de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, 

de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido, en su 

versión modificada por la Directiva 2010/88/UE del Consejo, de 7 de diciembre de 2010, debe 

interpretarse en el sentido de que un titular de derechos de autor sobre obras musicales realiza una 

prestación de servicios a título oneroso en favor de un organizador de espectáculos, usuario final, 

cuando se autoriza a este último, mediante una licencia no exclusiva, a comunicar públicamente 

dichas obras a cambio del pago de cánones, cobrados por una entidad de gestión colectiva 

designada que actúa en nombre propio, pero por cuenta del mencionado titular de derechos de 

autor. El artículo 28 de la Directiva 2006/112, en su versión modificada por la Directiva 2010/88, 

debe interpretarse en el sentido de que la entidad de gestión colectiva que cobra en nombre propio, 

pero por cuenta de los titulares de derechos de autor sobre obras musicales, los cánones que se les 

adeudan como contrapartida de la autorización para comunicar públicamente sus obras protegidas 

actúa en calidad de «sujeto pasivo», en el sentido de ese artículo, debiéndose considerar, por tanto, 

que dicha entidad ha recibido la citada prestación de servicios de esos titulares antes de prestar 

personalmente el servicio al usuario final. En tal caso, dicha entidad está obligada a emitir facturas 

en nombre propio a cargo del usuario final en las que figuren los cánones cobrados a este, impuesto 

sobre el valor añadido (IVA) incluido. Por su parte, los titulares de derechos de autor están obligados 

a emitir a cargo de la entidad de gestión colectiva facturas que incluyan el IVA por la prestación 

realizada en concepto de los cánones recibidos. 

     

4.- El Tribunal de Justicia de la Unión Europea resuelve mediante cuestión prejudicial la 

pregunta acerca de la interpretación del artículo 2 de la Directiva 2003/88/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de noviembre de 2003, relativa a determinados 

aspectos de la ordenación del tiempo de trabajo. 

 

Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, Gran Sala, de 9 de marzo de 2021, Asunto 

C- 344/2019. 

 

El Tribunal declara que el artículo 2, punto 1, de la Directiva 2003/88/CE del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 4 de noviembre de 2003, relativa a determinados aspectos de la ordenación del 

tiempo de trabajo, debe interpretarse en el sentido de que un período de guardia en régimen de 

http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=236725&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=5381558
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=236725&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=5381558
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=238662&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=8700980
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=238662&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=8700980
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disponibilidad no presencial durante el cual un trabajador solo debe estar localizable por teléfono y 

poder presentarse en su lugar de trabajo, en caso de necesidad, en el plazo de una hora, pudiendo 

residir en un alojamiento de servicio puesto a su disposición por el empresario en dicho lugar de 

trabajo, pero sin estar obligado a permanecer en él, solo constituye, en su totalidad, tiempo de 

trabajo en el sentido de esta disposición si de una apreciación global de todas las circunstancias del 

caso de autos, en particular de las consecuencias de dicho plazo y, en su caso, de la frecuencia 

media de intervención en el transcurso de ese período, se desprende que las limitaciones impuestas 

a dicho trabajador durante ese período son de tal naturaleza que afectan objetivamente y de manera 

considerable a su capacidad para administrar libremente, en ese mismo período, el tiempo durante 

el cual no se requieren sus servicios profesionales y para dedicarlo a sus propios intereses. El hecho 

de que el entorno inmediato del lugar en cuestión sea poco propicio para el ocio carece de 

pertinencia a efectos de dicha apreciación. 

 

5.- El Tribunal de Justicia de la Unión Europea interpreta, mediante cuestión prejudicial el 

artículo 1, apartado 2, de la Directiva 2008/118/CE del Consejo, de 16 de diciembre de 

2008, relativa al régimen general de los impuestos especiales. 

 

Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, sala décima, de 3 de marzo de 2021, Asunto 

C- 220/2019. 

 

El Tribunal declara que el artículo 1, apartado 2, de la Directiva2008/118/CE del Consejo, de 16 de 

diciembre de 2008, relativa al régimen general de los impuestos especiales, debe interpretarse en 

el sentido de que no se opone a una normativa nacional que establece un impuesto que grava la 

producción e incorporación al sistema eléctrico de energía eléctrica en el territorio nacional y cuya 

base imponible está constituida por el importe total de los ingresos del sujeto pasivo obtenidos por 

la realización de estas actividades, sin tener en cuenta la cantidad de electricidad efectivamente 

producida e incorporada a ese sistema.  

 

Los artículos 1 y 3, apartados 1 y 2, así como apartado 3, letra a), de la Directiva 2009/28/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2009, relativa al fomento del uso de energía 

procedente de fuentes renovables deben interpretarse en el sentido de que no se oponen a una 

normativa nacional que establece un impuesto que grava con un tipo único la producción de 

electricidad y su incorporación al sistema eléctrico, también cuando la electricidad se produce a 

partir de fuentes renovables, y cuyo objetivo no es proteger el medio ambiente, sino aumentar el 

volumen de los ingresos presupuestarios.  

 

El artículo 107 TFUE, apartado 1, y los artículos 32 a 34 de la Directiva 2009/72/CE del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, sobre normas comunes para el mercado interior de 

la electricidad, deben interpretarse en el sentido de que no se oponen a una normativa nacional que 

establece un impuesto nacional que grava la producción e incorporación al sistema eléctrico de 

electricidad en el territorio de un Estado miembro, en el supuesto de que este impuesto no sea 

aplicable a la incorporación, en ese sistema, de la electricidad producida en los demás Estados 

miembros. 

 

 

 

https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=238442&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=8703305
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=238442&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=8703305
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6.- El Tribunal de Justicia de la Unión Europea interpreta, mediante cuestión prejudicial el 

artículo 1, apartado 2, de la Directiva 2008/118/CE del Consejo, de 16 de diciembre de 

2008, relativa al régimen general de los impuestos especiales. 

 

Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, sala décima, de 3 de marzo de 2021, Asunto 

C- 220/2019. 

 

El Tribunal declara que el artículo 1, apartado 2, de la Directiva2008/118/CE del Consejo, de 16 de 

diciembre de 2008, relativa al régimen general de los impuestos especiales, debe interpretarse en 

el sentido de que no se opone a una normativa nacional que establece un impuesto que grava la 

producción e incorporación al sistema eléctrico de energía eléctrica en el territorio nacional y cuya 

base imponible está constituida por el importe total de los ingresos del sujeto pasivo obtenidos por 

la realización de estas actividades, sin tener en cuenta la cantidad de electricidad efectivamente 

producida e incorporada a ese sistema.  

 

Los artículos 1 y 3, apartados 1 y 2, así como apartado 3, letra a), de la Directiva 2009/28/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2009, relativa al fomento del uso de energía 

procedente de fuentes renovables deben interpretarse en el sentido de que no se oponen a una 

normativa nacional que establece un impuesto que grava con un tipo único la producción de 

electricidad y su incorporación al sistema eléctrico, también cuando la electricidad se produce a 

partir de fuentes renovables, y cuyo objetivo no es proteger el medio ambiente, sino aumentar el 

volumen de los ingresos presupuestarios.  

 

El artículo 107 TFUE, apartado 1, y los artículos 32 a 34 de la Directiva 2009/72/CE del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, sobre normas comunes para el mercado interior de 

la electricidad, deben interpretarse en el sentido de que no se oponen a una normativa nacional que 

establece un impuesto nacional que grava la producción e incorporación al sistema eléctrico de 

electricidad en el territorio de un Estado miembro, en el supuesto de que este impuesto no sea 

aplicable a la incorporación, en ese sistema, de la electricidad producida en los demás Estados 

miembros. 

 

7.- El Tribunal de Justicia de la Unión Europea interpreta, mediante cuestión prejudicial los 

artículos 49 TFUE, 56 TFUE y 63 TFUE, así como de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, 

de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del impuesto sobre el valor 

añadido, concretamente de sus artículos 135, apartado 1, letra d), y 401.  

 

Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, sala tercera, de 21 de enero de 2021, Asunto 

C- 501/2019. 

 

El Tribunal declara que la libertad de establecimiento consagrada en el artículo 49 TFUE debe 

interpretarse, en el caso de deducciones aplicadas a la cuota íntegra de un impuesto sobre los 

depósitos de clientes en las entidades de crédito cuya sede central u oficinas estén situadas en el 

territorio de una región de un Estado miembro, en el sentido de que: 

 

Se opone a una deducción de 200 000 euros, aplicada a la cuota íntegra de dicho impuesto, en favor 

de las entidades de crédito cuyo domicilio social se encuentre en el territorio de esa región; 

https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=238442&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=8703305
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=238442&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=8703305
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=238171&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=8706834
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=238171&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=8706834
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No se opone a unas deducciones, aplicadas a la cuota íntegra de dicho impuesto, de 5,000 euros 

por cada oficina situada en el territorio de esa región, cantidad que se eleva a 7.500 euros por cada 

oficina radicada en un municipio de menos de 2.000 habitantes, a menos que, en la práctica, estas 

deducciones generen una discriminación injustificada por razón de la ubicación del domicilio social 

de las entidades de crédito afectadas, extremo que corresponde verificar al órgano jurisdiccional 

remitente. 

 

El artículo 63 TFUE, apartado 1, debe interpretarse, en el caso de un impuesto sobre los depósitos 

de clientes en las entidades de crédito cuya sede central u oficinas estén situadas en el territorio de 

una región de un Estado miembro, en el sentido de que se opone a unas deducciones de la cuota 

íntegra de dicho impuesto por importes equivalentes a los créditos, préstamos e inversiones 

destinados a proyectos realizados en esa región, siempre y cuando el objetivo de dichas deducciones 

sea puramente económico. 

 

El artículo 401 de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al 

sistema común del impuesto sobre el valor añadido, debe interpretarse en el sentido de que no se 

opone a una normativa nacional que establece un impuesto a cargo de las entidades de crédito por 

la tenencia de depósitos de clientes cuya base imponible equivale a la media aritmética del saldo 

trimestral de esos depósitos y que el contribuyente no puede repercutir a terceros. 

 

8.- El Tribunal de Justicia de la Unión Europea resuelve mediante cuestión prejudicial la 

pregunta acerca de la interpretación del artículo 135, apartado 1, letra a), de la Directiva 

2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del 

impuesto sobre el valor añadido. 

  

Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, Sala primera, de 25 de marzo de 2021, Asunto 

C- 907/2019. 

 

El Tribunal declara que el artículo135, apartado 1, letra a), de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, 

de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido, debe 

interpretarse en el sentido de que la exención del impuesto sobre el valor añadido (IVA) que 

establece no es aplicable a las prestaciones realizadas por un sujeto pasivo que incluyen poner un 

producto de seguro a disposición de una compañía de seguros y, con carácter accesorio, vender ese 

producto por cuenta de la referida compañía, así como gestionar los contratos de seguro celebrados, 

en caso de que el órgano jurisdiccional remitente califique tales prestaciones de prestación única a 

efectos del IVA. 

 

9.- El Tribunal de Justicia de la Unión Europea interpreta, mediante cuestión prejudicial el 

artículo 15, apartado 7, del Reglamento (CEE) n.o 3821/85 del Consejo, de 20 de diciembre 

de 1985, relativo al aparato de control en el sector de los transportes por carretera, en su 

versión modificada por el Reglamento (CE) n.o 561/2006 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 15 de marzo de 2006. 

 

Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, sala décima, de 24 de marzo de 2021, Asunto 

C- 870/2019. 

https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=239288&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=3896197
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=239288&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=3896197
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=239244&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=3899294
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=239244&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=3899294
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El Tribunal declara que El artículo 15, apartado 7, del Reglamento (CEE) n.o 3821/85 del Consejo, 

de 20 de diciembre de 1985, relativo al aparato de control en el sector de los transportes por 

carretera, en su versión modificada por el Reglamento (CE) n.o 561/2006 del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 15 de marzo de 2006, y el artículo 19 del Reglamento n.o 561/2006 deben 

interpretarse en el sentido de que, en caso de que no se presenten, por parte del conductor de un 

vehículo de transporte por carretera sometido a control, las hojas de registro del aparato de control 

correspondientes a varios días de actividad durante el período que abarca el día del control y los 

28 días anteriores, las autoridades competentes del Estado miembro del lugar del control estarán 

obligadas a constatar una única infracción con respecto a ese conductor y, en consecuencia, a 

imponerle una sola sanción por ella. 

 

10.- El Tribunal de Justicia de la Unión Europea interpreta, mediante cuestión prejudicial el 

artículo 5, apartado 2, tercer guion, de la Directiva 90/314/CEE del Consejo, de 13 de junio 

de 1990, relativa a los viajes combinados, las vacaciones combinadas y los circuitos 

combinados. 

 

Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, sala tercera, de 18 de marzo de 2021, Asunto 

C- 578/2019. 

El Tribunal declara que el artículo 5, apartado 2, tercer guion, de la Directiva 90/314/CEE del 

Consejo, de 13 de junio de 1990, relativa a los viajes combinados, las vacaciones combinadas y los 

circuitos combinados, en la medida en que establece una causa de exención de la responsabilidad 

del organizador de un viaje combinado por la buena ejecución de las obligaciones derivadas de un 

contrato relativo a un viaje de ese tipo, celebrado entre ese organizador y un consumidor y regulado 

por dicha Directiva, debe interpretarse en el sentido de que, en caso de no ejecución o de mala 

ejecución de esas obligaciones que resulte de actos de un empleado de un prestador de servicios 

que ejecuta el citado contrato: 

Ese empleado no puede considerarse como prestador de servicios a efectos de la aplicación de esa 

disposición y 

El organizador no puede eximirse de su responsabilidad derivada de tal no ejecución o mala 

ejecución, en aplicación de la mencionada disposición. 

 

11.- El Tribunal de Justicia de la Unión Europea resuelve mediante cuestión prejudicial 

sobre la legalidad de una resolución alemana que declaró la inadmisibilidad de una 

solicitud de asilo interpretando el artículo 33, apartado 2, letra d), de la Directiva 

2013/32/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre 

procedimientos comunes para la concesión o la retirada de la protección internacional. 

  

Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, Sala cuarta, de 20 de mayo de 2021, Asunto 

C- 8/2020. 

 

El Tribunal declara que el artículo 33, apartado 2, letra d), de la Directiva 2013/32/UE del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre procedimientos comunes para la concesión o 

la retirada de la protección internacional, en relación con el artículo 2, letra q), de esta, debe 

https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=239003&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=3901055
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=239003&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=3901055
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=241463&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=14379308
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=241463&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=14379308
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interpretarse en el sentido de que se opone a la normativa de un Estado miembro que prevé la 

posibilidad de denegar por inadmisible una solicitud de protección internacional, en el sentido del 

artículo 2, letra b), de dicha Directiva, presentada ante ese Estado miembro por un nacional de un 

tercer país o un apátrida a quien un tercer Estado que aplica el Reglamento (UE) n.o 604/2013 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, por el que se establecen los criterios y 

mecanismos de determinación del Estado miembro responsable del examen de una solicitud de 

protección internacional presentada en uno de los Estados miembros por un nacional de un tercer 

país o un apátrida, en virtud del Acuerdo entre la Comunidad Europea y la República de Islandia y el 

Reino de Noruega relativo a los criterios y mecanismos para determinar el [Estado] responsable de 

examinar las peticiones de asilo presentadas en un Estado miembro o en Islandia o Noruega — 

Declaraciones, le haya denegado una solicitud anterior formulada ante dicho tercer Estado para que 

le concediera el estatuto de refugiado. 

 

12.- El Tribunal de Justicia de la Unión Europea interpreta, mediante cuestión prejudicial el 

artículo 3 de la Directiva 2009/103/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 

septiembre de 2009, relativa al seguro de la responsabilidad civil que resulta de la 

circulación de vehículos automóviles, así como al control de la obligación de asegurar esta 

responsabilidad. 

  

Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, sala quinta, de 20 de mayo de 2021, Asunto 

C- 707/2019. 

El Tribunal declara que el artículo 3 de la Directiva 2009/103/CE del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 16 de septiembre de 2009, relativa al seguro de la responsabilidad civil que resulta de 

la circulación de vehículos automóviles, así como al control de la obligación de asegurar esta 

responsabilidad, debe interpretarse en el sentido de que 

Se opone a una disposición de un Estado miembro en virtud de la cual el seguro obligatorio de la 

responsabilidad civil que resulta de la circulación de vehículos automóviles solo cubre con carácter 

obligatorio los daños constituidos por los gastos de remolque del vehículo siniestrado si ese 

remolque tiene lugar en el territorio de ese Estado miembro. Esa apreciación se entiende sin 

perjuicio del derecho de dicho Estado miembro a limitar, sin recurrir a criterios relativos a su 

territorio, el reembolso de los gastos de remolque y 

No se opone a una disposición de un Estado miembro según la cual ese seguro solo cubre con 

carácter obligatorio los daños constituidos por los gastos de estacionamiento del vehículo 

siniestrado si el estacionamiento resulta necesario en el marco de una investigación en un proceso 

penal o por cualquier otra razón, siempre que dicha limitación de cobertura se aplique sin diferencia 

de trato en función del Estado miembro de residencia del propietario o del poseedor del vehículo 

siniestrado. 

 

13.- El Tribunal de Justicia de la Unión Europea interpreta, mediante cuestión prejudicial el 

artículo 54 del Convenio de Aplicación del Acuerdo de Schengen de 14 de junio de 1985 

relativo a la Supresión Gradual de los Controles en las Fronteras Comunes, que se firmó en 

Schengen el 19 de junio de 1990 y entró en vigor el 26 de marzo de 1995, el artículo 50 

https://curia.europa.eu/juris/liste.jsf?oqp=&for=&mat=or&jge=&td=%3BALL&jur=C%2CT%2CF&num=C-707%252F19&page=1&dates=&pcs=Oor&lg=&pro=&nat=or&cit=none%252CC%252CCJ%252CR%252C2008E%252C%252C%252C%252C%252C%252C%252C%252C%252C%252Ctrue%252Cfalse%252Cfalse&language=es&avg=&cid=14380769
https://curia.europa.eu/juris/liste.jsf?oqp=&for=&mat=or&jge=&td=%3BALL&jur=C%2CT%2CF&num=C-707%252F19&page=1&dates=&pcs=Oor&lg=&pro=&nat=or&cit=none%252CC%252CCJ%252CR%252C2008E%252C%252C%252C%252C%252C%252C%252C%252C%252C%252Ctrue%252Cfalse%252Cfalse&language=es&avg=&cid=14380769
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de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, el artículo 21 TFUE y la 

Directiva (UE) 2016/680 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 

relativa a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 

personales por parte de las autoridades competentes para fines de prevención, 

investigación, detección o enjuiciamiento de infracciones penales o de ejecución de 

sanciones penales, y a la libre circulación de dichos datos. 

  

Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, Gran sala , de 12 de mayo de 2021, Asunto 

C- 505/2019. 

El Tribunal declara que el artículo 54 del Convenio de Aplicación del Acuerdo de Schengen de 14 de 

junio de 1985 relativo a la Supresión Gradual de los Controles en las Fronteras Comunes, y el artículo 

21 TFUE, apartado 1, leídos a la luz del artículo 50 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la 

Unión Europea, deben interpretarse en el sentido de que no se oponen a que las autoridades de un 

Estado Parte en el Acuerdo entre los Gobiernos de los Estados de la Unión Económica Benelux, de la 

República Federal de Alemania y de la República Francesa relativo a la Supresión Gradual de los 

Controles en las Fronteras Comunes, firmado en Schengen el 14 de junio de 1985, o las autoridades 

de un Estado miembro detengan preventivamente a una persona objeto de una notificación roja 

publicada por la Organización Internacional de Policía Criminal (Interpol) a petición de un tercer 

Estado, salvo que se haya determinado en una resolución judicial firme adoptada en un Estado Parte 

en ese Acuerdo o en un Estado miembro que esa persona ya ha sido juzgada en sentencia firme 

respectivamente por un Estado Parte en dicho Acuerdo o por un Estado miembro por los mismos 

hechos que aquellos en los que se basa dicha notificación roja. 

 

2) Las disposiciones de la Directiva (UE) 2016/680 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 

abril de 2016, relativa a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 

datos personales por parte de las autoridades competentes para fines de prevención, investigación, 

detección o enjuiciamiento de infracciones penales o de ejecución de sanciones penales, y a la libre 

circulación de dichos, a la luz del artículo 54 del Convenio de Aplicación del Acuerdo de Schengen, 

firmado el 19 de junio de 1990, y del artículo 50 de la Carta de los Derechos Fundamentales, deben 

interpretarse en el sentido de que no se oponen al tratamiento de los datos personales consignados 

en una notificación roja emitida por la Organización Internacional de Policía Criminal (Interpol) 

mientras no se haya determinado, en una resolución judicial firme adoptada en un Estado Parte en 

el Acuerdo entre los Gobiernos de los Estados de la Unión Económica Benelux, de la República 

Federal de Alemania y de la República Francesa relativo a la Supresión Gradual de los Controles en 

las Fronteras Comunes, firmado en Schengen el 14 de junio de 1985, o en un Estado miembro, que 

el principio non bis in idem es aplicable a los hechos en los que dicha notificación se basa, siempre 

y cuando dicho tratamiento cumpla los requisitos establecidos por esta Directiva, en particular el de 

que sea necesario para la ejecución de una tarea realizada por una autoridad competente, en el 

sentido del artículo 8, apartado 1, de dicha Directiva. 

 

14.- El Tribunal de Justicia de la Unión Europea interpreta el artículo 4, apartado 1, de la 

Directiva 79/7/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1978, relativa a la aplicación 

progresiva del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en materia de 

seguridad social. 

https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=241169&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=14381799
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=241169&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=14381799
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Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, Sala cuarta, de 20 de mayo de 2021, Asunto 

C- 8/2020. 

 

El Tribunal declara que la Directiva 79/7/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1978, relativa a la 

aplicación progresiva del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en materia de 

seguridad social, no es de aplicación a una normativa nacional que establece un complemento de 

pensión por maternidad en favor de las mujeres que hayan tenido, al menos, dos hijos biológicos o 

adoptados, y lo hace en los casos de jubilación en la edad ordinaria prevista o de jubilación 

anticipada por determinados motivos establecidos por ley, pero no en los casos de jubilación 

anticipada por voluntad de la interesada. 

 

15.- El Tribunal de Justicia de la Unión Europea resuelve mediante cuestión prejudicial la 

pregunta acerca de la interpretación de los artículos 2, apartados 1 y 2, letras a) y b), 4, 

apartado 1, y 8, apartado 1, de la Directiva 2000/78/CE del Consejo, de 27 de noviembre 

de 2000, relativa al establecimiento de un marco general para la igualdad de trato en el 

empleo y la ocupación y de los artículos 10 y 16 de la Carta de los Derechos Fundamentales 

de la Unión Europea. 

  

Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, Gran Sala, de 15 de julio de 2021, Asunto C- 

804/2018. 

El Tribunal declara que: 

Los artículos 1 y 2, apartado 2, letra a), de la Directiva 2000/78/CE del Consejo, de 27 de noviembre 

de 2000, relativa al establecimiento de un marco general para la igualdad de trato en el empleo y la 

ocupación, deben interpretarse en el sentido de que una norma interna de una empresa que prohíbe 

a los trabajadores llevar cualquier signo visible de convicciones políticas, filosóficas o religiosas en 

el lugar de trabajo no constituye una discriminación directa por motivos de religión o convicciones, 

en el sentido de esta Directiva, de los trabajadores que siguen determinadas reglas vestimentarias 

con arreglo a preceptos religiosos, siempre que esta norma se aplique de forma general e 

indiferenciada 

El artículo 2, apartado 2, letra b), de la Directiva 2000/78 debe interpretarse en el sentido de que 

una diferencia de trato basada indirectamente en la religión o las convicciones, dimanante de una 

norma interna de una empresa que prohíbe a los trabajadores llevar cualquier signo visible de 

convicciones políticas, filosóficas o religiosas en el lugar de trabajo, puede estar justificada por la 

voluntad del empresario de seguir un régimen de neutralidad política, filosófica y religiosa ante sus 

clientes o usuarios, siempre que, en primer lugar, este régimen responda a una verdadera necesidad 

de este empresario, necesidad que incumbirá a este acreditar tomando en consideración 

especialmente las expectativas legítimas de dichos clientes o usuarios y las consecuencias 

desfavorables que sufriría sin tal régimen, habida cuenta de la naturaleza de sus actividades o del 

contexto en el que estas se inscriben; en segundo lugar, esa diferencia de trato sea apta para 

garantizar la correcta aplicación de dicho régimen de neutralidad, lo que implica que el mismo 

régimen sea seguido de forma congruente y sistemática, y, en tercer lugar, esa prohibición se limite 

https://curia.europa.eu/juris/liste.jsf?oqp=&for=&mat=or&jge=&td=%3BALL&jur=C%2CT%2CF&num=C-130%252F20&page=1&dates=&pcs=Oor&lg=&pro=&nat=or&cit=none%252CC%252CCJ%252CR%252C2008E%252C%252C%252C%252C%252C%252C%252C%252C%252C%252Ctrue%252Cfalse%252Cfalse&language=es&avg=&cid=14384269
https://curia.europa.eu/juris/liste.jsf?oqp=&for=&mat=or&jge=&td=%3BALL&jur=C%2CT%2CF&num=C-130%252F20&page=1&dates=&pcs=Oor&lg=&pro=&nat=or&cit=none%252CC%252CCJ%252CR%252C2008E%252C%252C%252C%252C%252C%252C%252C%252C%252C%252Ctrue%252Cfalse%252Cfalse&language=es&avg=&cid=14384269
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=244180&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=8382184
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=244180&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=8382184
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a lo estrictamente necesario en consideración a la amplitud y la gravedad reales de las consecuencias 

desfavorables que el empresario pretende evitar mediante tal prohibición. 

El artículo 2, apartado 2, letra b), inciso i), de la Directiva 2000/78 debe interpretarse en el sentido 

de que una discriminación indirecta basada en la religión o las convicciones, dimanante de una 

norma interna de una empresa que prohíbe llevar signos visibles de convicciones políticas, 

filosóficas o religiosas en el lugar de trabajo con el objetivo de garantizar un régimen de neutralidad 

en el seno de dicha empresa, solo puede justificarse si esa prohibición cubre toda forma visible de 

expresión de las convicciones políticas, filosóficas o religiosas. Una prohibición limitada al uso de 

signos de convicciones políticas, filosóficas o religiosas que sean vistosos y de gran tamaño puede 

constituir una discriminación directa basada en la religión o las convicciones, que, en cualquier caso, 

no puede justificarse sobre la base de esa disposición. 

El artículo 2, apartado 2, letra b), de la Directiva 2000/78 debe interpretarse en el sentido de que 

las disposiciones nacionales que protegen la libertad religiosa pueden tenerse en cuenta como 

disposiciones más favorables, en el sentido del artículo 8, apartado 1, de esta Directiva, al examinar 

el carácter adecuado de una diferencia de trato basada indirectamente en la religión o las 

convicciones. 

 

El artículo135, apartado 1, letra a), de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre 

de 2006, relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido, debe interpretarse en el 

sentido de que la exención del impuesto sobre el valor añadido (IVA) que establece no es aplicable 

a las prestaciones realizadas por un sujeto pasivo que incluyen poner un producto de seguro a 

disposición de una compañía de seguros y, con carácter accesorio, vender ese producto por cuenta 

de la referida compañía, así como gestionar los contratos de seguro celebrados, en caso de que el 

órgano jurisdiccional remitente califique tales prestaciones de prestación única a efectos del IVA. 

 

16.- El Tribunal de Justicia de la Unión Europea interpreta, mediante cuestión prejudicial el 

artículo 2 de la Directiva 2003/88/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de 

noviembre de 2003, relativa a determinados aspectos de la ordenación del tiempo de 

trabajo. 

 

Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, Gran sala,  de 15 de julio de 2021, Asunto 

C- 742/2019. 

 

El Tribunal declara que: 

 

El artículo 1, apartado 3, de la Directiva 2003/88/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de 

noviembre de 2003, relativa a determinados aspectos de la ordenación del tiempo de trabajo, a la 

luz del artículo 4 TUE, apartado 2, debe interpretarse en el sentido de que una actividad de 

imaginaria ejercida por un militar durante un período de guardia localizada está excluida del ámbito 

de aplicación de dicha Directiva: 

 

Bien cuando dicha actividad se produzca en el marco de su formación inicial, de un entrenamiento 

operativo o de una operación militar propiamente dicha. 

https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=244183&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=8386041
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=244183&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=8386041
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Bien cuando constituya una actividad tan particular que no se preste a un sistema de rotación de 

efectivos que permita garantizar el respeto de las exigencias de dicha Directiva. 

 

Bien cuando resulte, a la vista de todas las circunstancias pertinentes, que dicha actividad se cumple 

en el marco de acontecimientos excepcionales, cuya gravedad y magnitud requieran la adopción de 

medidas indispensables para la protección de la vida, de la salud y de la seguridad colectiva y cuyo 

correcto cumplimiento se vería comprometido si debiera respetarse la totalidad de las normas 

contenidas en dicha Directiva. 

 

Bien cuando la aplicación de dicha Directiva a tal actividad, al obligar a las autoridades afectadas a 

establecer un sistema de rotación o de planificación del tiempo de trabajo, no pudiera producirse 

sin detrimento del buen cumplimiento de las operaciones militares propiamente dichas. 

 

El artículo 2 de la Directiva 2003/88 debe interpretarse en el sentido de que no se opone a que un 

período de guardia durante el cual un militar tiene obligación de permanecer en el cuartel al que 

está destinado pero no lleva a cabo en él una actividad laboral efectiva se retribuya de forma distinta 

que un período de guardia durante el cual realiza prestaciones laborales efectivas. 

 

17.- El Tribunal de Justicia de la Unión Europea interpreta, mediante cuestión prejudicial el 

artículo 7, punto 2, del Reglamento (UE) n.º 1215/2012 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 12 de diciembre de 2012, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento 

y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil. 

  

Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, sala primera, de 15 de julio de 2021, Asunto 

C- 30/2020. 

 

El Tribunal declara que El artículo 7, punto 2, del Reglamento (UE) n.º 1215/2012 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2012, relativo a la competencia judicial, el 

reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, debe 

interpretarse en el sentido de que, en el mercado afectado por acuerdos colusorios sobre fijación y 

aumento de precios de los bienes, la competencia internacional y territorial para conocer, en razón 

del lugar de materialización del daño, de una acción de indemnización por el perjuicio derivado de 

esos acuerdos contrarios al artículo 101 TFUE corresponde, bien al tribunal en cuya demarcación 

compró los bienes objeto de tales acuerdos la empresa que alega el perjuicio, bien, en caso de 

compras realizadas por esta en varios lugares, al tribunal en cuya demarcación se encuentre el 

domicilio social de dicha empresa. 

 

18.- El Tribunal de Justicia de la Unión Europea interpreta, mediante cuestión prejudicial 

los artículos 2, apartado 2, y 4, apartado 1, de la Directiva 2000/78/CE del Consejo, de 27 

de noviembre de 2000, relativa al establecimiento de un marco general para la igualdad de 

trato en el empleo y la ocupación. 

 

Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, sala segunda, de 15 de julio de 2021, Asunto 

C- 795/2019. 

 

https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=244190&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=8387271
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=244190&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=8387271
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=244186&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=8389142
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=244186&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=8389142
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El Tribunal declara que Los artículos 2, apartado 2, letra a), 4, apartado 1, y 5 de la Directiva 

2000/78/CE del Consejo, de 27 de noviembre de 2000, relativa al establecimiento de un marco 

general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación, deben interpretarse en el sentido de 

que se oponen a una normativa nacional que establece la imposibilidad absoluta de mantener en 

sus funciones a un funcionario de prisiones cuya agudeza auditiva no cumple los umbrales mínimos 

de percepción acústica establecidos en esa normativa, y que no permite comprobar si el mencionado 

funcionario puede desempeñar tales funciones, en caso necesario tras realizarse los ajustes 

razonables a efectos del citado artículo 5. 

  

19.- El Tribunal de Justicia de la Unión Europea resuelve mediante cuestión prejudicial la 

pregunta acerca de la interpretación del artículo 103 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea la 

organización común de mercados de los productos agrarios. 

  

Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, Sala quinta, de 9 de septiembre 2021, Asunto 

C- 783/2019. 

El Tribunal declara que: 

 

El artículo 103, apartado 2, letra b), del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea la organización común de mercados 

de los productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 

234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007, debe interpretarse en el sentido de que protege 

las denominaciones de origen protegidas (DOP) frente a comportamientos relacionados tanto con 

productos como con servicios. El artículo 103, apartado 2, letra b), del Reglamento n.º 1308/2013 

debe interpretarse en el sentido de que la «evocación» a que se refiere dicha disposición, por una 

parte, no exige, como requisito previo, que el producto amparado por una DOP y el producto o el 

servicio cubierto por el signo controvertido sean idénticos o similares y, por otra parte, queda 

acreditada cuando el uso de una denominación hace surgir, en la mente de un consumidor europeo 

medio, normalmente informado y razonablemente atento y perspicaz, un vínculo suficientemente 

directo y unívoco entre esa denominación y la DOP. La existencia de tal vínculo puede resultar de 

varios elementos, en particular, la incorporación parcial de la denominación protegida, la semejanza 

fonética y visual entre ambas denominaciones y la similitud que de ella se deriva, y aun a falta de 

tales elementos, de la proximidad conceptual entre la DOP y la denominación de que se trate o 

incluso de una similitud entre los productos amparados por esa misma DOP y los productos o 

servicios amparados por esa misma denominación. El artículo 103, apartado 2, letra b), del 

Reglamento n.º 1308/2013 debe interpretarse en el sentido de que la «evocación» contemplada en 

esa disposición no está supeditada a la comprobación de la existencia de un acto de competencia 

desleal, puesto que esta disposición establece una 

protección específica y propia que se aplica con independencia de las disposiciones de Derecho 

nacional relativas a la competencia desleal. 

 

 

 

 

 

https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=245745&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=14612470
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=245745&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=14612470
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20.- El Tribunal de Justicia de la Unión Europea interpreta, mediante cuestión prejudicial la 

Directiva 79/1072/CEE del Consejo, de 6 de diciembre de 1979, Octava Directiva en 

materia de armonización de las legislaciones de los Estados miembros relativas a los 

impuestos sobre el volumen de negocios — Modalidades de devolución del impuesto sobre 

el valor añadido a los sujetos pasivos no establecidos en el interior del país. 

 

Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, Sala décima, de 9 de septiembre de 2021, 

Asunto C- 294/2020. 

 

El Tribunal declara que: 

 

Las disposiciones de la Directiva 79/1072/CEE del Consejo, de 6 de diciembre de 1979, Octava 

Directiva en materia de armonización de las legislaciones de los Estados miembros relativas a los 

impuestos sobre el volumen de negocios — Modalidades de devolución del impuesto sobre el valor 

añadido a los sujetos pasivos no establecidos en el interior del país, y los principios del Derecho de 

la Unión, en particular, el principio de neutralidad fiscal, deben interpretarse en el sentido de que 

no se oponen a que se deniegue una solicitud de devolución del impuesto sobre el valor añadido 

(IVA) cuando el sujeto pasivo no haya presentado a la Administración tributaria competente, en los 

plazos fijados, ni siquiera a requerimiento de esta, todos los documentos y la información exigidos 

para acreditar su derecho a la devolución del IVA, con independencia de que el sujeto pasivo 

presente, por su propia iniciativa, tales documentos e información con ocasión de la reclamación 

económico-administrativa o del recurso jurisdiccional interpuestos contra la resolución denegatoria 

de ese derecho a devolución, siempre y cuando se respeten los principios de equivalencia y de 

efectividad, extremo que corresponde comprobar al órgano jurisdiccional remitente. 

 

El Derecho de la Unión debe interpretarse en el sentido de que no constituye un abuso de Derecho 

que un sujeto pasivo que solicita la devolución del impuesto sobre el valor añadido (IVA) no aporte 

durante el procedimiento administrativo los documentos que le requiere la Administración 

tributaria, pero sí los aporte espontáneamente en fases procesales posteriores. 

 

21.- El Tribunal de Justicia de la Unión Europea interpreta, mediante cuestión prejudicial el 

artículo 2 de la Directiva 2003/88/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de 

noviembre de 2003, relativa a determinados aspectos de la ordenación del tiempo de 

trabajo. 

 

Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, sala décima, de 9 de septiembre de 2021, 

Asunto C- 107/2019. 

El Tribunal declara que: 

El artículo 2 de la Directiva 2003/88/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de noviembre 

de 2003, relativa a determinados aspectos de la ordenación del tiempo de trabajo, debe 

interpretarse en el sentido de que constituyen «tiempo de trabajo», en el sentido de esta disposición, 

las pausas concedidas a un trabajador durante su tiempo de trabajo diario, durante las cuales debe 

estar en condiciones de salir para efectuar una intervención en un lapso de dos minutos en caso de 

https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=245754&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=14622057
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=245754&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=14622057
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=245743&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=14629198
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=245743&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=14629198
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necesidad, ya que de una apreciación global del conjunto de las circunstancias pertinentes se 

desprende que las limitaciones impuestas a dicho trabajador en esas pausas son tales que afectan 

objetivamente y de manera considerable a la capacidad de este para administrar libremente el 

tiempo durante el cual no se requieren sus servicios profesionales y para dedicar ese tiempo a sus 

propios intereses. 

El principio de primacía del Derecho de la Unión debe interpretarse en el sentido de que se opone a 

que un órgano jurisdiccional nacional, que debe pronunciarse a raíz de la anulación de su resolución 

por un órgano jurisdiccional superior, esté vinculado, de conformidad con el Derecho procesal 

nacional, por las apreciaciones jurídicas efectuadas por ese órgano jurisdiccional superior, cuando 

dichas apreciaciones no sean compatibles con el Derecho de la Unión. 

 

22.- El Tribunal de Justicia de la Unión Europea resuelve mediante cuestión prejudicial la 

pregunta acerca de la interpretación del artículo 3, apartado 2, de la Directiva 2009/72/CE 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, sobre normas comunes para 

el mercado interior de la electricidad.  

  

Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, Sala quinta, de 14 de octubre de 2021, Asunto 

C- 683/2019. 

El Tribunal declara que: 

El artículo 3, apartado 2, de la Directiva 2009/72/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 

de julio de 2009, sobre normas comunes para el mercado interior de la electricidad y por la que se 

deroga la Directiva 2003/54/CE, debe interpretarse en el sentido de que se opone a que el coste de 

una obligación de servicio público, consistente en suministrar electricidad a tarifa reducida a 

determinados consumidores vulnerables, se haga recaer únicamente en las matrices de los grupos 

de sociedades o, en su caso, sociedades que desarrollen simultáneamente las actividades de 

producción, distribución y comercialización de energía eléctrica, ya que este criterio, elegido por el 

legislador nacional para distinguir entre las sociedades que deben asumir ese coste y aquellas que 

quedan totalmente eximidas de hacerlo, conduce a una diferencia de trato entre las distintas 

sociedades que operan en ese mercado que no está justificada de manera objetiva. 

El artículo 3, apartado 2, de la Directiva 2009/72 debe interpretarse en el sentido de que no se 

opone a que el régimen de financiación de una obligación de servicio público, consistente en 

suministrar electricidad a tarifa reducida a determinados consumidores vulnerables, se establezca 

sin límite temporal y sin medida compensatoria. 

 

23.- El Tribunal de Justicia de la Unión Europea interpreta, mediante cuestión prejudicial el 

artículo 20 de la Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de 

febrero de 2014, sobre contratación pública. 

 

Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, Sala quinta, de 6 de octubre de 2021, Asunto 

C- 598/2019. 

 

https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=247604&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=204446
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=247604&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=204446
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=247053&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=205992
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=247053&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=205992
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El Tribunal declara que el artículo 20, apartado 1, de la Directiva 2014/24/UE del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre contratación pública y por la que se deroga 

la Directiva 2004/18/CE, debe interpretarse en el sentido de que no se opone a que un Estado 

miembro imponga requisitos adicionales a los enunciados en dicha disposición, excluyendo así de 

los procedimientos de adjudicación de contratos públicos reservados a determinados operadores 

económicos que cumplan los requisitos establecidos en dicha disposición, siempre que dicho Estado 

miembro respete los principios de igualdad de trato y de proporcionalidad. 

 

24.- El Tribunal de Justicia de la Unión Europea interpreta, mediante cuestión prejudicial 

los artículos 90, apartado 1, y 273 de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de 

noviembre de 2006, relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido. 

 

Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, sala séptima, de 6 de octubre de 2021, 

Asunto C- 717/2019. 

El Tribunal declara que: 

El artículo 90, apartado 1, de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, 

relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido, debe interpretarse en el sentido de 

que se opone a una normativa nacional que establece que una empresa farmacéutica no puede 

deducir de su base imponible del impuesto sobre el valor añadido la parte de su volumen de 

negocios procedente de la venta de medicamentos subvencionados por el organismo del seguro de 

enfermedad estatal que abona a ese organismo, en virtud de un contrato celebrado entre este último 

y esa empresa, debido a que las cantidades abonadas por ese concepto no han sido determinadas 

sobre la base de modalidades fijadas previamente por dicha empresa en el marco de su política 

comercial y que estos pagos no han sido efectuados con fines promocionales. 

Los artículos 90, apartado 1, y 273 de la Directiva 2006/112 deben interpretarse en el sentido de 

que se oponen a una normativa nacional que supedita la reducción a posteriori de la base imponible 

del impuesto sobre el valor añadido al requisito de que el sujeto pasivo titular del derecho a la 

devolución disponga de una factura a su nombre que demuestre la realización de la transacción que 

da lugar a dicha devolución, aun cuando tal factura no se haya emitido y la ejecución de dicha 

transacción pueda probarse por otros medios. 

 

25.- El Tribunal de Justicia de la Unión Europea interpreta, mediante cuestión prejudicial el 

artículo 101 TFUE 

 

Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, Gran sala, de 6 de octubre de 2021, Asunto 

C- 882/2019. 

El Tribunal declara que: 

El artículo 101 TFUE, apartado 1, debe interpretarse en el sentido de que la víctima de una práctica 

contraria a la competencia llevada a cabo por una empresa puede ejercitar una acción de 

resarcimiento por daños y perjuicios indistintamente contra una sociedad matriz que haya sido 

sancionada por la Comisión Europea en una decisión como consecuencia de dicha práctica o contra 

https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=247054&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=207146
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=247054&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=207146
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=247055&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=208363
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=247055&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=208363
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una filial de esa sociedad que no sea destinataria de la referida decisión, siempre que estas 

sociedades constituyan, conjuntamente, una unidad económica. La sociedad filial afectada debe 

poder hacer valer de manera efectiva su derecho de defensa con el fin de demostrar que no 

pertenece a dicha empresa y, cuando la Comisión no haya adoptado ninguna decisión en virtud del 

artículo 101 TFUE, puede rebatir igualmente la realidad misma del comportamiento infractor 

alegado. 

El artículo 101 TFUE, apartado 1, debe interpretarse en el sentido de que se opone a una normativa 

nacional que únicamente prevé la posibilidad de atribuir la responsabilidad derivada del 

comportamiento de una sociedad a otra sociedad cuando la segunda controla a la primera. 

 

26.- El Tribunal de Justicia de la Unión Europea resuelve mediante cuestión prejudicial la 

pregunta acerca de la interpretación de los artículos 3 y 23, apartado 2, de la Directiva 

2011/95/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2011, por la 

que se establecen normas relativas a los requisitos para el reconocimiento de nacionales 

de terceros países o apátridas como beneficiarios de protección internacional, a un estatuto 

uniforme para los refugiados o para las personas con derecho a protección subsidiaria y al 

contenido de la protección concedida.  

 

Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, Gran sala, de 9 de noviembre de 2021, Asunto 

C- 91/2020. 

El Tribunal declara que: 

Los artículos 3 y 23, apartado 2, de la Directiva 2011/95/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 13 de diciembre de 2011, por la que se establecen normas relativas a los requisitos para el 

reconocimiento de nacionales de terceros países o apátridas como beneficiarios de protección 

internacional, a un estatuto uniforme para los refugiados o para las personas con derecho a 

protección subsidiaria y al contenido de la protección concedida, deben interpretarse en el sentido 

de que no se oponen a que un Estado miembro, en virtud de disposiciones nacionales más 

favorables, conceda, con carácter derivado y con el fin de mantener la unidad familiar, el estatuto 

de refugiado a un menor soltero, hijo de un nacional de un tercer país al que se ha reconocido ese 

estatuto en virtud del régimen establecido por esta Directiva, incluso en el caso de que el menor 

haya nacido en el territorio de ese Estado miembro y posea, a través de su otro progenitor, la 

nacionalidad de otro tercer país en cuyo territorio no correría el riesgo de sufrir persecución, siempre 

que ese menor no esté comprendido en alguna de las causas de exclusión a las que se refiere el 

artículo 12, apartado 2, de dicha Directiva y no tenga derecho, por su nacionalidad o por cualquier 

otro elemento que caracterice su condición jurídica personal, a un mejor trato en dicho Estado 

miembro que el resultante de la obtención del estatuto de refugiado. A este respecto, resulta 

irrelevante saber si es posible y razonable que el menor y sus progenitores se instalen en ese otro 

tercer país. 

 

 

 

 

https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=248901&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1478664
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=248901&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1478664
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=248901&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1478664
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=248901&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1478664
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=248901&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1478664
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=248901&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1478664
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=248901&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1478664
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=248901&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1478664
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=248901&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1478664
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=248901&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1478664
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=248901&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1478664
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=248901&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1478664
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=248901&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1478664
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=248901&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1478664
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27.- El Tribunal de Justicia de la Unión Europea interpreta, mediante cuestión prejudicial el 

artículo 20 de la Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de 

febrero de 2014, sobre contratación pública. 

 

Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, Sala quinta,  de 6 de octubre de 2021, Asunto 

C- 598/2019. 

 

El Tribunal declara que el artículo 20, apartado 1, de la Directiva 2014/24/UE del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre contratación pública y por la que se deroga 

la Directiva 2004/18/CE, debe interpretarse en el sentido de que no se opone a que un Estado 

miembro imponga requisitos adicionales a los enunciados en dicha disposición, excluyendo así de 

los procedimientos de adjudicación de contratos públicos reservados a determinados operadores 

económicos que cumplan los requisitos establecidos en dicha disposición, siempre que dicho Estado 

miembro respete los principios de igualdad de trato y de proporcionalidad. 

28. El Tribunal de Justicia de la Unión Europea interpreta, mediante cuestión prejudicial los artículos 

90, apartado 1, y 273 de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, 

relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido. 

Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, sala séptima, de 6 de octubre de 2021, 

Asunto C- 717/2019. 

El Tribunal declara que: 

El artículo 90, apartado 1, de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, 

relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido, debe interpretarse en el sentido de 

que se opone a una normativa nacional que establece que una empresa farmacéutica no puede 

deducir de su base imponible del impuesto sobre el valor añadido la parte de su volumen de 

negocios procedente de la venta de medicamentos subvencionados por el organismo del seguro de 

enfermedad estatal que abona a ese organismo, en virtud de un contrato celebrado entre este último 

y esa empresa, debido a que las cantidades abonadas por ese concepto no han sido determinadas 

sobre la base de modalidades fijadas previamente por dicha empresa en el marco de su política 

comercial y que estos pagos no han sido efectuados con fines promocionales. 

Los artículos 90, apartado 1, y 273 de la Directiva 2006/112 deben interpretarse en el sentido de 

que se oponen a una normativa nacional que supedita la reducción a posteriori de la base imponible 

del impuesto sobre el valor añadido al requisito de que el sujeto pasivo titular del derecho a la 

devolución disponga de una factura a su nombre que demuestre la realización de la transacción que 

da lugar a dicha devolución, aun cuando tal factura no se haya emitido y la ejecución de dicha 

transacción pueda probarse por otros medios. 

 

29.- El Tribunal de Justicia de la Unión Europea interpreta, mediante cuestión prejudicial el 

artículo 101 TFUE 

 

Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, Gran sala, de 6 de octubre de 2021, Asunto 

C- 882/2019. 

El Tribunal declara que: 

https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=247053&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=205992
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=247053&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=205992
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=247054&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=207146
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=247054&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=207146
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=247055&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=208363
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=247055&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=208363
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El artículo 101 TFUE, apartado 1, debe interpretarse en el sentido de que la víctima de una práctica 

contraria a la competencia llevada a cabo por una empresa puede ejercitar una acción de 

resarcimiento por daños y perjuicios indistintamente contra una sociedad matriz que haya sido 

sancionada por la Comisión Europea en una decisión como consecuencia de dicha práctica o contra 

una filial de esa sociedad que no sea destinataria de la referida decisión, siempre que estas 

sociedades constituyan, conjuntamente, una unidad económica. La sociedad filial afectada debe 

poder hacer valer de manera efectiva su derecho de defensa con el fin de demostrar que no 

pertenece a dicha empresa y, cuando la Comisión no haya adoptado ninguna decisión en virtud del 

artículo 101 TFUE, puede rebatir igualmente la realidad misma del comportamiento infractor 

alegado. 

El artículo 101 TFUE, apartado 1, debe interpretarse en el sentido de que se opone a una normativa 

nacional que únicamente prevé la posibilidad de atribuir la responsabilidad derivada del 

comportamiento de una sociedad a otra sociedad cuando la segunda controla a la primera. 

 

 

III.TRIBUNAL EUROPEO DE DERECHOS 

HUMANOS 
 

1.- El Tribunal Europeo de Derechos Humanos condena a España por violación del artículo 

10 del Convenio Europeo de Derechos Humanos, libertad de expresión. 

 

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, sección tercera de 9 de marzo de 2021, en 

el asunto Benitez Moriana e Iñigo Fernández contra España. Demandas 36537/15 y 36539/15. 

 

El Tribunal considera violación de la libertad de expresión la condena penal impuesta a los 

demandantes por la publicación en un periódico local de una carta abierta en la que criticaban la 

conducta de un juez. 

 

2.- El Tribunal Europeo de Derechos Humanos declara que no existe violación del artículo 

8 del Convenio Europeo de derechos humanos (derecho a la vida privada y familiar y al 

domicilio). 

 

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, sección tercera de 23 de marzo de 2021, en 

el asunto Gailan y otros contra España. Demanda 36366/14. 

 

El Tribunal considera que no se ha producido violación como consecuencia de la orden de expulsión 

y demolición del domicilio de los demandantes, en situación irregular, ya que llevaban años de 

tolerancia ante dicha situación. 

 

 

https://hudoc.echr.coe.int/eng#{
https://hudoc.echr.coe.int/eng#{
https://hudoc.echr.coe.int/spa#{
https://hudoc.echr.coe.int/spa#{
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3.- El Tribunal Europeo de Derechos Humanos declara que el hecho de privar del derecho 

a voto a una persona con discapacidad mental no constituye una violación del artículo 3 

protocolo nº1 del Convenio Europeo de Derechos Humanos  (derecho a unas elecciones 

libres), ni del artículo 14 del Convenio (prohibición de discriminación), combinado con el 

artículo 3 del protocolo nº1 y del artículo 1 del protocolo nº12 (prohibición general de 

discriminación). 

 

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, sección tercera de 11 de mayo de 2021, en 

el asunto Caamaño Valle c. España. Demanda 43564/17. 

 

El Tribunal considera que las resoluciones de las jurisdicciones internas se han basado en que solo 

los ciudadanos capaces de apreciar las consecuencias de sus decisiones y de adoptar decisiones 

conscientes y juiciosas, pueden participar en los asuntos públicos y que este razonamiento es 

legítimo. Además las resoluciones internas han individualizado el caso concreto y no han vulnerado 

la libre expresión de la opinión popular. 

 

4. El Tribunal Europeo de Derechos Humanos condena a España por violación del artículo 6.1 del 

Convenio Europeo de Derechos Humanos (derecho a un proceso equitativo). 

 

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, sección tercera de 14 de septiembre de 2021, 

en el asunto Inmobilizados y Gestiones, S.L. c. España. Demanda 79530/17. 

 

El Tribunal considera que España ha conculcado el derecho de acceso a un Tribunal de la 

demandante al haberle sido inadmitidos varios recursos por parte de las jurisdicciones internas y 

estima que la forma de reparación debe ser la reapertura del procedimiento. 

 

5. El Tribunal Europeo de Derechos Humanos condena a España por violación del artículo 10 del 

Convenio Europeo de Derechos Humanos (derecho a la libertad de expresión). 

 

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, sección tercera de 22 de junio de 2021, en 

el asunto Erkizia Almandoz c. España. Demanda 5869/17. 

 

El asunto analiza la participación del demandante, político vasco independentista en un homenaje 

rendido a un antiguo miembro de la banda terrorista ETA así como su condena por apología del 

terrorismo a una pena de prisión. El Tribunal considera que el demandante no tuvo intención, ni en 

el contenido de sus propósitos ni en la manera de formularlos, de incitar al uso de la violencia ni de 

justificar o elogiar el terrorismo.  

 

6. El Tribunal Europeo de Derechos Humanos condena a España por violación del artículo 14 del 

Convenio Europeo de Derechos Humanos (prohibición de discriminación) en combinación con el 

artículo 8 (derecho a la vida privada). 

 

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, sección tercera de 26 de octubre de 2021, 

en el asunto León Madrid c. España. Demanda 30306/13. 

 

El asunto trata sobre la solicitud de la demandante de invertir el orden de los apellidos de su hija 
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menor, nacida en el año 2005. En esa fecha, la legislación española preveía que en caso de 

desacuerdo entre los padres, el hijo llevaría el apellido del padre seguido del de la madre. La 

demandante alegaba que esta legislación es discriminatoria. El Tribunal opina que el carácter 

automático de la aplicación de la ley en vigor en la época de los hechos, que impidió a las 

jurisdicciones internas el considerar las circunstancias particulares del asunto, no tiene justificación 

válida desde el punto de vista del Convenio.  

 

7. El Tribunal Europeo de Derechos Humanos condena a España por violación del artículo 6.1 del 

Convenio Europeo de Derechos Humanos (derecho a un proceso equitativo). 

 

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, sección tercera de 26 de octubre de 2021, 

en el asunto Serrano Contreras c. España. Demanda 2236/19. 

 

El asunto analiza la revisión de la condena penal pronunciada contra el demandante tras la 

constatación por parte del Tribunal Europeo de la existencia de una violación del artículo 6.1 del 

Convenio, derecho a un proceso equitativo, en su sentencia de 20 de marzo de 2012. El Tribunal 

Supremo, en el marco de un proceso de revisión anuló la condena correspondiente a uno de los 

delitos, dejando subsistente las condenas correspondientes a otros dos delitos. El Tribunal Europeo 

considera, que el Tribunal Supremo no ha realizado una interpretación equitativa de su sentencia 

de 20 de marzo de 2012. 
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